
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 26 de febrero de 2024  

Ejecutivo n° 2016–1418 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación que antecede, presentada por 
el demandante, el despacho, resuelve: 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Banco GNB Sudameris SA 
contra Miller Darío Poveda Ricaurte, por pago total de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si hubiere 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad respectiva. 
Ofíciese. 
 
 3. Sin condena en costas. 

 
 4. Desglosar por secretaría a favor y a costa del demandado, los documentos 
base de la acción, dejando las constancias de ley. 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 
 Notifíquese, 
 

      
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
AAPL  
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2022-0749 

 
  
 Por encontrarla procedente1, se acepta la solicitud del demandante para 
que la audiencia inicial programada para el 11 de marzo de 2024, se realice de 
forma virtual. 
 
 En consecuencia, se insta a las partes para que garanticen su 
comparecencia de manera virtual mediante life size y/o cualquier medio 
electrónico idóneo en la fecha antes indicada. 
 
 Notifíquese, 
 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 

 
LYS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 Se podrán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
  
Se utilizarán los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en 
los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 
sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos. 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 26 de febrero de 2024 
Servidumbre N° 2024–0060 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
Se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la anterior 

demanda por las siguientes razones: 
 

 1.- El numeral 7° del artículo 26 del CGP prevé que la cuantía se determina 
“en los procesos de servidumbres, por el avalúo catastral del predio sirviente.”.   
 

2.- Según el artículo 25 ejusdem, son asuntos de mínima cuantía los que “versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”, es decir hasta la suma de $52.000.000. 

 
 3.- En este caso el avalúo del predio sirviente es de $1’412.000, por lo que no 
sobrepasa los 40 salarios mínimos mensuales vigentes. 

 

En consecuencia, este litigio resulta de mínima cuantía. 
 

4.- De conformidad con las normas mencionadas y lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA18-11127 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, los competentes 
para conocer la demanda son los jueces de pequeñas causas de la ciudad. 

 
 5.- Por secretaría remítase el expediente a la oficina judicial de reparto. 

 
Contra esta decisión no proceden recursos (artículo 139 CGP). 

 
 Notifíquese, 
 

 Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 
AAPL  
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 26 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2018 – 0986 (proveniente del Juzgado 82 CM) 

 
Revisado el plenario, advierte el despacho que en el presente asunto se reúnen 

las circunstancias previstas en el numeral 3º del artículo 278 del CGP, por lo tanto, 
se procederá a resolver la instancia mediante sentencia anticipada. 

 
 En firme el presente auto, ingrese el proceso al despacho.  
  

 Notifíquese, 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 

AAPL 
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